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Señor Presidente: 

No tenía la intención d.e tomar la palabra, pero atendiendo su a111able i11vi tación voy 

a hacei .. unas b:reves co11sidei-·aciones. l' .. íi presencia al abrirse esta rew1.i6a debe ínterpre

ta:r·se como testin1onio de la estT·echa y milita:nte colaboració11 ql1e existe entre el Departa.;.. 

mento de Asuntos Económicos y Sociales de las Naciones Unidas y la sec1·etaría de la UNCTAD 

como lo acaba de recalcar mi colega el Sr. ?hilippe de Seyn~s, y como prueba de la impor

tancia que le atribuimos a la materia que ocupa a este Subcomité. Nosotros hemos contri

buido a la doc-uJD.entaci6n, q11e está ante ustedes 7l seguiremos participando en la solución 

de este problema de los fondos marinos que requiere un trabajo de largo aliento. Ya se 

ha reconocido ampliarrj_0nte que el aprovechamiento de los recursos cuantiosos que existen 

en el fondo de los mares y océanos más allá de los límites de la jurisdicción nacional 

debe llevarse a cabo para beneficio de toda la humanidad y en especial de los países en 

desarT·ollo cualquiera que sea su si tuá.ci6n geográfica. Po:-c lo tanto, i10 sería concebible 

ql1e ello fuera a socava1 .. el corJlercio int.er:-.1acio11al en lo que Tespect.a a las ex1Jortaciones 

de los lJroductos minerales cuyas bases, desafortunaclame11te;; i1i siqt1iera er1 las actuales 

condiciones, favo:::.""ecen en ge:neJ.."'al a estos ~JaÍses5 Es lJ.:i."'eciso toma.r todas las precauciones 

para evitar que esto suceda. Confío en que media.ate la necesaria. racionalizací6n de la 

8X)lotación de los fondos ma1"inos como coraplemento valioso de la ~J1~odl1cci611 actual de mi

nerales se evita:cá perjltlcios de la naturaleza a la cual ya se ha hecl10 l"eferencia y se 

})Oéb:á asegux·ar qu.e todos los países de:r·ive11 u11 bei1eficio eqtr.itativo. l\Tosotros hemos evo

cado este p:r·oblen1a en varios óz·ganos de la Ul\fCTAD y últiman1ente Gi1 la te:rcera sesión de la. 

Oonfe:rencia e11 Santiago 1~. Les deseo in-u.cho é}:i to en sus delíl:>el"a.ciones e11 Gine·bra. 

I1iluchas gracias, sefí.01"' l'J:'eside1Yte. 

" (Ver la resoluci6n 52 (III)). 
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